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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, diecinueve de septiembre de dos mil dieciocho.
Visto el expediente relativo al recurso de revisión 02479/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por Xxxxx Xxxxxxxx Xxxxx, en lo sucesivo el recurrente en contra de la respuesta a la solicitud de información con número de folio 00437/UPVT/IP/2018, por parte de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente.
I. A N T E C E D E N T E S:
[bookmark: _GoBack]1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha seis de junio de dos mil dieciocho, la parte recurrente formuló solicitud de acceso a información pública al Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriéndole lo siguiente:
“Por favor me pueden proporcionar el formato de clase muestra de mi prima (Xxxxx Xxxxxxxxx) para que pudiera ingresar a la impartición de cátedra a la universidad.” (sic)
Énfasis añadido.

Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del SAIMEX.
2. Respuesta. De las constancias que obran en SAIMEX, se observa que el Sujeto Obligado emitió respuesta a la solicitud de información formulada por el hoy recurrente, en fecha veintisiete de junio de la anualidad en curso, tal y como se demuestra a continuación:
…“En atención a la solicitud de información pública registrada con el número de folio 00437/UPVT/IP/2018, que realizó el 6 de junio del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por los Servidores Públicos Habilitados, de la Dirección de División de Ingeniería en Biotecnológica y Licenciatura en Negocios Internacionales, Dirección de División de Ingeniería Mecatrónica, Dirección de División de Ingeniería en Informática y Dirección de División de Ingeniería Industrial y de Sistemas, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información..” (sic)
Es de suma importancia mencionar que el Sujeto Obligado adjuntó diversos archivos electrónicos cuyo contenido se detalla a continuación:
a. Archivo “Saimex 437.pdf”, contiene el oficio número 205BL13000/548/2018 por medio del cual la Directora de la División de Ingeniería Mecatrónica informa a la Titular de la Unidad de Transparencia que después de una búsqueda exhaustiva en los archivos de la referida unidad administrativa la persona referida por el impetrante no labora en la Dirección.
Respecto a la manifestación consistente en: ”mi prima (Xxxxx Xxxxxxxxx) para que pudiera ingresar a la impartición de catedra a la universidad”, refiere que el derecho de acceso a la información pública constituye una prerrogativa para acceder a documentos o registros de información pública generada o en posesión de los sujetos obligados, mas no realizar cuestionamientos o manifestaciones subjetivas, con fundamento en el artículo 4 y 12 de la Ley de Transparencia.
b. Archivo “saimex 000437.pdf” contiene el oficio número UPVT/205BL12000/INI/296/2018 a través del cual el Director de la División de Ingeniera en Informática refiere que después de una búsqueda exhaustiva en los archivos de la Dirección en comento, informa que la persona a la que hace referencia el entonces solicitante no labora en la Dirección de Ingeniería en Informática, agregando que respecto a lo consistente en: ”mi prima (Xxxxx Xxxxxxxxx) para que pudiera ingresar a la impartición de catedra a la universidad”, refiere que el derecho de acceso a la información pública constituye una prerrogativa para acceder a documentos o registros de información pública generada o en posesión de los sujetos obligados, mas no realizar cuestionamientos o manifestaciones subjetivas, con fundamento en el artículo 4 y 12 de la Ley de Transparencia. 
c. Archivo “saimex Divia 437.pdf” contiene el Formato de Evaluación para el Ingreso del Personal Académico de fecha quince de diciembre de dos mil diecisiete, integrado por tres páginas. 
d. Archivo “saimex 437.pdf” contiene el oficio número UPVT/IIS/205BL11000/277/2018 por medio del cual la Directora de la División de Ingeniería Industrial y de Sistemas informa a la Titular de la Unidad de Transparencia que respecto al formato de muestra de persona referida por el hoy recurrente, adjunta el formato de evaluación para el ingreso del personal académico, que tiene esa Unidad Administrativa para el ingreso como profesora de asignatura para el cuatrimestre enero-abril 2018, agrega que el mismo se envía en versión pública, es decir testó datos personales consistentes en el nombre de quien se postula, RFC, grado académico (nombre) y número de cedula profesional, cursos, talleres, diplomados, años como docente, asignaturas impartidas, instituciones en las que haya prestado sus servicios en el sector privado o público, empresa o puesto, datos de experiencia en investigación y desarrollo tecnológico, publicación de artículo, memoria en extenso y/o capítulo de libro, entre otros datos que deben ser clasificados como confidenciales con fundamento en el artículo 4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales vigente en la entidad, 143 fracción I de la Ley de Transparencia, artículo 1 fracciones I, II y V de los Lineamientos sobre medidas de seguridad aplicables a los sistemas de satos personales y de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos obligados del Estado de México y Municipios. 
Por último respecto a la manifestación siguiente: “… mi prima (Xxxxx Xxxxxxxxx)…” me permito informarle que el derecho de acceso a la información pública constituye una prerrogativa para acceder a documentos o registros de información pública generada o en posesión de los sujetos obligados mas no a realizar cuestionamientos o manifestaciones subjetivas, con fundamento en los artículo 4 y 12 de la Ley de Transparencia vigente. 
e. Archivo “Oficio Saimex 437.PDF” contiene el oficio número 205BL15000/765/2018 a través del cual el Director de la División de Ingeniería en Biotecnología y Licenciatura en Negocios Internacionales le informa a la Unidad de Transparencia que después de una búsqueda exhaustiva en los archivos que obran en la Dirección en comento, la persona a la que hace referencia el impetrante no labora en la misma, del mismo modo respecto a ”mi prima (Xxxxx Xxxxxxxxx) para que pudiera ingresar a la impartición de catedra a la universidad”, refiere que el derecho de acceso a la información pública constituye una prerrogativa para acceder a documentos o registros de información pública generada o en posesión de los sujetos obligados, mas no realizar cuestionamientos o manifestaciones subjetivas, con fundamento en el artículo 4 y 12 de la Ley de Transparencia.
f. Archivo “divia ultima.pdf” contiene el oficio número UPVT/IIS/205BL11000/277/2018, cuyo contenido ya fue descrito en el inciso d.
g. Archivo “saimex Divia 437.pdf” contiene el Formato de Evaluación para el Ingreso del Personal Académico de fecha quince de diciembre de dos mil diecisiete, integrado por cuatro páginas, descrito en el inciso c.
h. Archivo “saimex Divia final.pdf” contiene el oficio número UPVT/IIS/205BL11000/277/2018, cuyo contenido ya fue descrito en los incisos d y f
i. Archivo “saimex Divia 437.pdf” contiene el Formato de Evaluación para el Ingreso del Personal Académico de fecha quince de diciembre de dos mil diecisiete, integrado por cuatro páginas, descrito en los incisos c y g.
j. Archivo “OFICIO 1304 SOL. 00437.pdf” contiene el oficio número 205BL16001/1304/2018 por medio del cual el Titular de la Unidad de Transparencia le notifica al solicitante los oficios emitidos por los servidores públicos habilitados de la Dirección de División de Ingeniería en Biotecnología y Licenciatura en Negocios Internacionales, Dirección de División de Ingeniería Mecatrónica, Dirección de División de Ingeniería en Informática y Dirección de División de Ingeniería Industrial y de Sistemas.
3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme el solicitante con la respuesta del Sujeto Obligado interpuso recurso de revisión a través del SAIMEX en fecha dos de julio del año en curso, expresando lo siguiente:
a) Acto impugnado.
“Documento ilegible.” (sic)
b) Motivos de inconformidad.
 “No se puede apreciar la evaluación de mi prima.” (sic)
Énfasis añadido
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública, el recurso de revisión número 02479/INFOEM/IP/RR/2018, fue turnado al Comisionado Ponente Javier Martínez Cruz a efecto de que presentaran al Pleno el proyecto de resolución correspondiente.
5. Admisión. En fecha seis de julio del presente año, en términos de lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se admitieron a trámite los recursos de revisión.
6. Informe de justificación. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se desprende que el Sujeto Obligado en fecha treinta y uno de julio del dos mil dieciocho rindió informe justificado, circunstancia que se acredita de la siguiente manera:
	Nombre del Archivo
	Contenido

	INFORME JUSTIFICADO RR02479 SOLICITUD 437.pdf
	Contiene el oficio número 205BL16001/1686/2018 por medio del cual el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado rinde su informe justificado refiriendo en términos generales que resulta incorrecta la apreciación del recurrente en relación con el acto que se impugna, ya que no se niega la información, toda vez que los servidores públicos habilitados dieron respuesta en tiempo y forma, conforme a lo solicitado por el peticionario, motivo por el cual se confirman las respuestas.




En este sentido debe precisarse que no se hizo del conocimiento del impetrante el informe justificado, debido a que el mismo no modificaba la respuesta del Sujeto Obligado.
7. Cierre de Instrucción. En fecha tres de septiembre de dos mil dieciocho, con fundamento en lo establecido en los artículos 185, fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al no existir trámite pendiente por realizar y haber sido sustanciado el medio de impugnación se acordó el cierre de instrucción y se procede a formular la resolución que en derecho corresponda.
II. C O N S I D E R A N D O:
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo 3 y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública; 7, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recursos de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que el Sujeto Obligado proporcionó respuesta a la solicitud de información el veintisiete de junio de la anualidad en curso, mientras que el recurrente interpuso el recurso de revisión el dos de julio del presente año, esto es, el tercer día hábil siguiente al en que le fue notificada la respuesta, por ende, dentro del término legal que prevé el arábigo de referencia.
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias que obran en el expediente electrónico se advierte que el tema sobre el que este Instituto se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por parte del Sujeto Obligado satisface el requerimiento del ahora recurrente, o en su caso procede ordenar la entrega de la información faltante.
Cuarto. Estudio del asunto. Antes de entrar al estudio de la presente resolución es preciso determinar si resulta procedente la interposición del recurso de revisión al rubro anotado, toda vez que se actualiza la hipótesis prevista en el artículo 179, fracción IX de la ley de la materia, que a la letra dice:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
IX. La entrega o puesta a disposición de información en u formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante;”

De manera previa a entrar a analizar las constancias que integran el recurso de revisión al rubro anotado, este Órgano Garante estima pertinente mencionar que la recurrente en su solicitud número 00437/UPVT/IP/2018 requirió que se le proporcionara lo siguiente: 
· El formato de clase muestra de la persona referida por el impetrante, para que pudiera ingresar a la impartición de catedra.
En esta tesitura, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.
En esta tesitura es de mencionar que de las constancias que integran el recurso de revisión al rubro anotado se advierte que el Sujeto Obligado en fecha veintisiete de junio del presente año emitió respuesta a la solicitud materia del presente asunto, adjuntado diversos archivos electrónicos a través de los cuales los servidores públicos de la Dirección de la División de Ingeniería Mecatrónica, Dirección de la División de Ingeniería en Informática, División de Ingeniería en Biotecnología y Licenciatura en Negocios Internacionales refieren que después de haber efectuado una búsqueda exhaustiva en sus respectivos archivos, la persona referida por el impetrante no labora en las referidas direcciones, agregando que sus manifestaciones son subjetivas conforme a lo establecido por los artículos 4 y 12 de la Ley de Transparencia.
Por lo que se refiere a la Dirección de la División de Ingeniería Industrial y de Sistemas proporciona el formato de evaluación para el ingreso del personal académico para el ingreso como profesora de asignatura durante el cuatrimestre de enero-abril 2018, mismo que envía en versión pública.
Así, inconforme la particular con la respuesta del Sujeto Obligado, señaló como acto impugnado que el documento es ilegible, del mismo modo como motivo de inconformidad sustancialmente refirió lo siguiente:
“no se puede apreciar la evaluación de mi prima.”(sic)
Énfasis añadido.
Una vez precisado lo anterior, debe afirmarse que la materia elemental del acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, contratos, convenios, estadísticas o bien cualquier registro en posesión de los sujetos obligados, sin importar su fuente o fecha de elaboración.
En relación con lo anterior, resulta relevante el Criterio 16/17, emitido por el Pleno Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece:
“Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental.”(Sic)

Además, cabe precisar que el Sujeto Obligado, en estricta aplicación a lo dispuesto en el artículo 12 segundo párrafo, sólo tiene el deber de entregar la información solicitada, en los términos en que la hubiese generado, posea o administre; esto es, no tiene la obligación jurídica de procesarla, resumirla, realizar cálculos o investigaciones, en su intensión de satisfacer el derecho de acceso a la información pública del recurrente.
En este sentido es conveniente mencionar que respecto al tema que se analiza, los motivos de inconformidad expresados por la recurrente son parcialmente fundados, lo anterior es así en atención a lo siguiente:
En primer término se considera importante referir que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
 
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
 
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.[...]

Así, de la interpretación sistémica de los numerales inmersos en los instrumentos legales Internacionales y Nacional, el derecho de acceso a la información es un derecho del cual goza toda persona sin discriminación alguna, el cual se ejerce ante los Poderes del Estado, entidades, dependencias o cualquiera persona física o moral que reciba y ejerza recursos públicos, siendo pública toda la información que posean con las excepciones enmarcadas, para lo cual queda demostrado que el presente sujeto obligado debe cumplir con dichos dispositivos legales.
Por otra parte debe precisarse que del análisis realizado a las constancias que integran el recurso de revisión al rubro anotado, de manera específica a los motivos de inconformidad hechos valer por el impetrante, se advierte que únicamente se inconforma porque el documento es ilegible y no se puede apreciar la evaluación realizada a la persona que refiere, es decir, no señaló motivo de inconformidad alguno para combatir la información que le fue entregada con motivo de la respuesta emitida a la solicitud de información materia de la presente resolución, por los servidores públicos habilitados de la Dirección de la División de Ingeniería Mecatrónica, Dirección de la División de Ingeniería en Informática, División de Ingeniería en Biotecnología y Licenciatura en Negocios Internacionales; en consecuencia, las respuestas deben tenerse como firmes, pues se entiende que el recurrente está conforme con la información entregada al no contravenirla. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
Énfasis añadido.
Así, la parte de la solicitud que no fue impugnada debe declararse consentida por la parte recurrente, toda vez que no se realizaron manifestaciones de inconformidad, por lo que en consecuencia, no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado, pues en la Ley Local que rige la materia no existe dispositivo que permita a este Órgano Garante estudiar lo no combatido por los recurrentes, pues se entiende que éstos al interponer sus recursos de revisión, lo hacen con el fin de exponer los agravios que se han cometido en su perjuicio, en sentido contrario lo no expuesto se presume que no causa agravio a su persona. Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”
Énfasis añadido.
Por otra parte, respecto a la respuesta emitida por la Directora de la División de Ingeniería Industrial y de Sistemas de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca con la respuesta proporcionada se advierte que asume genera, administra y poseer la información en comento, motivo por el cual se omitirá insertar la fuente obligacional, por lo que en el presente asunto este Órgano Garante procederá a analizar si la información en comento satisface el requerimiento del impetrante.
Al respecto es pertinente mencionar que el Procedimiento de Selección de Personal Docente de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca tiene como objeto mejorar la calidad del reclutamiento y selección del personal docente, mediante el establecimiento de criterios que permitan la contratación de docentes calificados, actualizados y competentes para la impartición de clases en la referida institución educativa, cabe agregar que el procedimiento en comento tiene aplicación en todas las Direcciones de División, es decir, las Direcciones de División son las unidades administrativas responsables de llevar a cabo la selección de personal docente, lo anterior con base en lo establecido en los artículos 13 fracción VIII y 14 fracción XII del Reglamento Interior de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca.
En este mismo orden de ideas, resulta necesario mencionar que en el apartado denominado “Definiciones” del procedimiento de selección de personal en comento se establece que se entiende por personal académico, PTC, PA, Competencias Docentes, Competencias Profesionales y Comité Evaluador, como a continuación se muestra:
· Personal académico: son quienes ejercen las funciones de: docencia; investigación y desarrollo y que apoyan la vinculación y difusión relacionados con los programas académicos de la Universidad.
· PTC: la o el Profesos Investigador de Tiempo Completo con 45 horas/semana/mes.
· PA: la o el Profesor de asignatura preferentemente con un máximo de 15 horas/semana/mes.
· Competencias docentes: son las competencias que describen el perfil compartido de las o los docentes.
· Competencias profesionales: son aquellas competencias que se refieren a un campo del quehacer laboral.
· Comité evaluador: grupo de tres docentes preferentemente de tiempo completo (PTC), que ejercen las funciones evaluadoras de la clase muestra de la o el candidato a docente.
Del mismo modo en el apartado de Políticas establece lo siguiente:
POLÍTICAS
 Las resoluciones sobre el ingreso del personal académico, serán definitivas, por lo que no se admitirá recurso de revisión alguno.
 El PTC se otorga a quien posee grado académico de doctor o maestría y tiene, entre otras, capacidades de formar recursos humanos, planear dirigir, coordinar, evaluar programas docentes, de investigación y desarrollo tecnológico, responsabilizándose de los mismos.
 El P.A. se otorga a quien desarrolla fundamentalmente las actividades relacionadas con la docencia y la formación integral de la o el alumno, y que cuenta al menos con el grado de licenciatura. Exceptuando a las o los profesores que impartan la asignatura de inglés.
 El requisito mínimo indispensable para poder ser considerado candidato a Profesor/a de Asignatura de Inglés, puede ser la certificación Toefl con 550 puntos o la certificación Cambridge FIRST o CAE
 Para la recontratación de las o los docentes de la asignatura de inglés, deberá tener vigente su certificación Toefl.
 Para la selección de las o los Profesores de Asignatura, la Comisión Evaluadora deberá estar integrada por tres profesores/as de la comunidad Universitaria.
 Para la selección de las o los Profesores de Tiempo Completo, la Comisión Evaluadora deberá estar integrada por la o el Director de División y dos docentes de la comunidad Universitaria.
 La duración mínima para la sesión de la clase modelo será de 30 minutos y 1 hora como máximo.
 La o el aspirante deberá elaborar su Plan de Sesión y lo entrega antes de iniciar la sesión de clase modelo, en caso de no presentarlo se cancela la presentación de la clase muestra.
 Las Direcciones de División deberán tener un expediente de la o el aspirante evaluado, el cual debe contener lo siguiente:
- Currículum Vitae - Copia de Título Profesional y de Grado, según corresponda.
- Copia de Cédula Profesional y de Grado, según corresponda (si se cuenta con ella).
- Instrumento(s) de evaluación de conocimientos.
- Formato de evaluación para el ingreso del personal académico.
- Formato de Plan de Sesión de Clase Modelo.
- Certificación TOEFL o CAMBRIDGE (solo aplica a profesor/a de Inglés)
- Constancias de Cursos de Capacitación - Formato de Detección de Necesidades de Capacitación
 Para la contratación de la o el Profesor de Tiempo Completo, el oficio que se dirija a la Dirección de Administración y Finanzas, deberá contar con el Vo. Bo. de la o el Rector. En el caso de la o el Profesor de Asignatura no requerirá esta autorización.
 Queda prohibido el certificado de no gravidez así como el certificado de Virus de Inmunodeficiencia Humana (VIH).

Énfasis añadido.

Es de suma importancia precisar que el Procedimiento de Selección de Personal Docente de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca está integrado por diversas etapas y pasos a seguir, mismos que se detallan a continuación:
	UNIDAD ADMINISTRATIVA
	ACTIVIDAD

	DIRECCIÓN DE DIVISIÓN
	Detecta necesidades de personal docente, determina la formación académica (educación) que deben poseer las o los aspirantes, revisa currículum vitae de aspirantes, selecciona al candidato que reúna las características y se comunica vía telefónica con el aspirante para citarlo a entrevista.

	ASPIRANTE
	Recibe llamada, se entera y acuerda fecha, hora y lugar para entrevista. Llegada la fecha acude a la entrevista con la o el Director de División.

	DIRECCIÓN DE DIVISIÓN
	Recibe a la o el aspirante, lo entrevista y le explica el procedimiento de selección de personal docente.

	ASPIRANTE
	Se entera y determina. ¿Participa en el proceso de selección?

	ASPIRANTE
	No participa, se retira.

	
	Si participa, acuerda con la Dirección de División la fecha y hora para la evaluación de conocimientos. En la fecha y hora acordada, acude a la evaluación de conocimientos, a la Dirección de División.

	DIRECCIÓN DE DIVISIÓN
	Atiende, y designa verbalmente a un docente que sea Profesor de Tiempo Completo a fin, para la aplicación del examen de conocimientos al aspirante y al finalizar el examen lo califique y evalué.

	DOCENTE
	Se entera y aplica el examen de conocimientos al aspirante, una vez concluido califica el examen, evalúa y lo entrega a la Dirección de División.

	DIRECCIÓN DE DIVISIÓN
	Recibe examen de conocimientos con evaluación y determina ¿Aprobó la o el aspirante la evaluación?

	
	No aprobó, le comunica el resultado la o el aspirante

	DIRECCIÓN DE DIVISIÓN
	Si Aprobó, le informa a la o el aspirante el resultado y le solicita desarrollar su Plan de Sesión de Clase Modelo y le entrega el formato de Plan de Sesión de Clase Modelo y el Manual de la asignatura correspondiente, establece fecha, hora y lugar, así como el tema para el desarrollo de Clase Modelo.

	ASPIRANTE
	Se entera, recibe formato de Plan de Sesión y Manual de asignatura, desarrolla Clase Modelo y acude en la fecha, hora y lugar indicado.

	DIRECCIÓN DE DIVISIÓN
	Nombra verbalmente a las o los integrantes del Comité Evaluador que estarán presentes en la Clase Modelo, informándoles fecha, hora y lugar para evaluación.

	COMITÉ EVALUADOR
	Se entera y acude en fecha, lugar y hora indicada

	ASPIRANTE
	Acude en fecha, lugar y hora establecidos para la sesión de Clase Modelo, entrega a la Dirección de División el formato Plan de Sesión.

	DIRECCIÓN DE DIVISIÓN
	Recibe a la o el aspirante y el formato de Plan de Sesión y entrega al Comité Evaluador el Plan de Sesión, el Formato de Evaluación para el Ingreso del Personal Académico y el Currículum Vitae.

	COMITÉ EVALUADOR
	Recibe formato Plan de Sesión, formato para el Ingreso del Personal Académico y el Currículum Vitae. Acuden a evaluación de Clase Modelo.

	ASPIRANTE
	Expone la sesión de Clase Modelo.

	COMITÉ EVALUADOR
	Inician evaluación de Clase Modelo y requisitan el formato de Evaluación para el Ingreso del Personal Académico, firman y lo entregan a la Dirección de División, junto con el formato de Plan de Sesión y Currículum Vitae.

	DIRECCIÓN DE DIVISIÓN
	Recibe formato de Evaluación para el Ingreso del Personal Académico firmado, formato de Plan de Sesión y Currículum Vitae. De acuerdo a los resultados de la evaluación, determina ¿Aprobó la o el aspirante la evaluación de clase modelo?

	DIRECCIÓN DE DIVISIÓN
	No aprobó, informa a la o el aspirante del resultado de la evaluación

	ASPIRANTE
	Se entera del resultado y se retira.

	DIRECCIÓN DE DIVISIÓN
	Si aprobó, le informa a la o el aspirante del resultado de la evaluación y de la documentación que se requiere para su contratación, la cual deberá entregar en el Departamento de Recursos Humanos y Materiales. También informa de la documentación que deberá entregar en la Dirección de División para integrar expediente académico.

	ASPIRANTE
	Recibe, el resultado de su evaluación, se entera de la documentación que se requiere para su contratación, misma que deberá entregar en el Departamento de Recursos Humanos y Materiales. De igual manera se entera de la documentación que deberá entregar en la Dirección de División para integrar expediente académico. Recopila información para expediente académico y la entrega a la Dirección de División.

	DIRECCIÓN DE DIVISIÓN
	Recibe la documentación, revisa y registra en el formato Expediente de Personal Docente en Área Académica, integra expediente y resguarda.

	DIRECCIÓN DE DIVISIÓN
	Para la contratación de la o el aspirante. Posteriormente elabora, firma y envía oficio a la Dirección de Administración y Finanzas solicitando la contratación del aspirante en el cual deberá incluir el RFC correspondiente y distribuye de la siguiente forma: Original Dirección de Administración y Finanzas. 1ª. Copia Rectoría. 2ª. Copia Recursos Humanos y Materiales. 3ª. Acuse de Recibido. Obtiene acuse y archiva.

	DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES
	Recibe oficio se entera, firma de recibido y realiza tramite de contratación. Se conecta con el procedimiento de Contratación de Personal.


De lo precisado con antelación se advierte de manera clara y precisa cuales son las etapas que se deben cumplir en el procedimiento de selección de personal docente de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, resaltando que deben requisitarse diversos formatos conforme a los instructivos de llenado visibles de la 14 a la 27, cuya denominación y objeto (naturaleza jurídica) se establece a continuación:
· Formato de evaluación para el ingreso, es llenado por el Comité Evaluador y posteriormente entregado a la o el Director de División y tiene como objetivo calificar la educación, formación, y habilidades de la o el aspirante al ingreso del personal docente, se puede consultar el formato e instructivo de llenado a partir de la página 14 a la 19 del Procedimiento de Selección de Personal Docente de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca.
· Plan de Sesión de clase modelo, es llenado por la o el aspirante y posteriormente entregado a la o el Director de División académica y tiene como objetivo que la o el aspirante desarrolle su plan de sesión de la clase modelo, para ser evaluado de acuerdo a lo planeado contra lo ejecutado, se puede consultar el formato e instructivo de llenado a partir de la página 20 a la 22 del Procedimiento de Selección de Personal Docente de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca.
· Expediente de Personal Docente en Área Académica, el expediente lo integra y resguarda la o el Director de División y tiene como objetivo contar con un expediente de la o el docente contratado, se puede consultar el formato e instructivo de llenado a partir de la página 23 a la 24 del Procedimiento de Selección de Personal Docente de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca.
· Formato de evaluación, se genera en original para la Dirección de División y lo resguarda y tiene como objetivo conocer el nivel de conocimientos del aspirante para la asignatura a impartir, se puede consultar el formato e instructivo de llenado a partir de la página 25 a la 27 del Procedimiento de Selección de Personal Docente de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca.
Una vez precisado lo anterior, es de suma importancia mencionar que del análisis realizado a la solicitud número 00437/INFOEM/IP/2018 se advierte que el hoy recurrente requiere que se le entregue el formato de clase muestra, en este sentido debe mencionarse que el impetrante no es experto en la materia, motivo por el cual de conformidad a lo establecido en los artículos 13 y 181 párrafo cuarto de la Ley de Transparencia vigente en la entidad se aplica la suplencia de la queja deficiente para tener que el documento requerido es el Formato de Plan de Sesión de Clase Modelo(cuyo formato e instructivo de llenado se puede consultar a partir de la página 20 a la 22 del Procedimiento de Selección de Personal Docente de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca).
En este sentido se procede a analizar la información proporcionada por el sujeto Obligado al momento de emitir respuesta, resaltando que si bien es cierto la Dirección de la División de Ingeniería Industrial y de Sistemas a través del oficio número UPVT/IIS/205BL11000/277/2018 de fecha veintiuno de junio del presente año, informa a la Titular de la Unidad de Transparencia que en relación al formato de clase muestra adjunta el formato de evaluación para el ingreso del personal académico, que posee dicha unidad administrativa para el ingreso como profesora de asignatura durante el cuatrimestre enero-abril 2018, mismo que envía en versión pública, toda vez que era candidata para ocupar el puesto, sin embargo debe precisarse que dicha documental no es la solicitada por el impetrante, ni la idónea para atender la solicitud materia del presente asunto, motivo por el cual no se debe tener como atendido el requerimiento en mención, dado que el documento que fue otorgado por el sujeto obligado al momento de emitir respuesta conforme a lo establecido en el Procedimiento de Selección de Personal Docente de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, tiene como objetivo calificar la educación, formación, y habilidades de la o el aspirante al ingreso del personal docente.
Es importante mencionar que conforme a lo establecido en el Procedimiento de Selección de Personal Docente de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, el aspirante a profesor de asignatura o profesor de tiempo completo se somete en un primer momento a una entrevista, donde se le explica el procedimiento de selección de personal docente, si decide participar, acuerda con la Dirección de División la fecha y hora para la evaluación de conocimientos, para lo cual la Dirección de División designa verbalmente a un docente que sea Profesor de Tiempo Completo a fin, para la aplicación del examen de conocimientos al aspirante y al finalizar el examen lo califique y evalué, para el caso de que apruebe el examen de conocimientos se le informa a la o el aspirante el resultado y le solicita desarrollar su Plan de Sesión de Clase Modelo y le entrega el formato de Plan de Sesión de Clase Modelo y el Manual de la asignatura correspondiente, estableciendo fecha, hora y lugar, así como el tema para el desarrollo de Clase Modelo, acto seguido el aspirante recibe la información y desarrolla Clase Modelo para ser evaluado por el Comité Evaluador.
Una vez precisado lo anterior debe precisarse que si bien es cierto de la respuesta proporcionada por la Dirección de la División de Ingeniería Industrial y de Sistemas no se aprecia que exprese de manera concreta y precisa si la persona referida por el impetrante fue contratada o no, es decir, si paso por todas y cada una de las etapas contempladas en el Procedimiento de Selección de Personal Docente de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, sin embargo del análisis realizado al Formato de Evaluación para el Ingreso del Personal Académico proporcionado por el Sujeto Obligado se advierte que en el apartado número V. HABILIDADES se establece lo siguiente:
[image: ]
Aunado a ello es pertinente referir que en los recuadros correspondientes a los numerales 1. Preparar la sesión, 2. Conducir la sesión y 3. Evaluar la sesión (del formato en análisis), se aprecia que los aspectos para evaluar cada rubro están testados, lo que da pauta a este Instituto para arribar a la conclusión de que la persona referida por el impetrante presentó su clase modelo para ser evaluada, motivo por el cual se concluye que el Sujeto Obligado genera, administra y /o posee la información requerida por el impetrante, (Formato de Plan de Sesión de Clase Modelo). 
De lo anterior se aprecia que la información proporcionada por el sujeto obligado es un documento diverso al solicitado, toda vez que el mismo contiene la evaluación realizada por los Integrantes del Comité Evaluador en relación a la Clase Modelo, empero del análisis realizado a las constancias que integran el recurso de revisión al rubro indicado no se advierte que el Sujeto Obligado hubiese adjuntado el documento denominado Formato de Plan de Sesión de Clase Modelo elaborado por la persona referida por el impetrante, el cual es llenado por la o el aspirante y posteriormente entregado a la o el Director de División académica y tiene como objetivo que la o el aspirante desarrolle su plan de sesión de la clase modelo, para ser evaluado de acuerdo a lo planeado contra lo ejecutado, dicho formato se inserta a continuación(se puede consultar el formato e instructivo de llenado a partir de la página 20 a la 22 del Procedimiento de Selección de Personal Docente de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca):
[image: ]De lo anterior se advierte que el sujeto Obligado genera, administra y/o posee la información materia del presente asunto, ante lo cual, con la finalidad de garantizar el pleno ejercicio del derecho de acceso a la información pública, este Instituto considera procedente ordenar al Sujeto Obligado haga entrega del Formato de Plan de Sesión de Clase Modelo.
En este sentido es de suma importancia mencionar que del análisis realizado a la respuesta proporcionada por la Directora de la División de Ingeniería Industrial y de Sistemas no se aprecia si la persona de la cual se requiere información fue contratada, lo cual causa incertidumbre, no obstante lo anterior, es pertinente mencionar que para el caso de que dicha persona hubiese sido contratado deberá dejarse visible los datos correspondientes al nombre y firma, en caso contrario, deberán testarse, de conformidad con lo establecido por el considerando quinto de la presente resolución. 
Quinto. Versión Pública. Considerando que se ORDENA la entrega de la información en versión pública, resulta oportuno remitirnos a lo dispuesto en los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI, XLV; 91, 143 y 146 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:
“Artículo 3.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;…
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;…
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.

Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
(…)
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.

Artículo 146. Los sujetos obligados que se constituyan como contribuyentes o como autoridades en materia tributaria, no podrán clasificar la información relativa al ejercicio de recursos públicos como secreto fiscal. 
Énfasis añadido

De los dispositivos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados estén protegidos, quienes deberán adoptar las medidas de seguridad administrativa, física y técnica necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad todo tratamiento de datos personales que efectúen los sujetos obligados deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 14 con relación con el 58 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México. 
De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.
Así, los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, emitidos por el Consejo Nacional de Transparencia, señalan la forma para la realización de las versiones públicas. 
En el caso específico, la información solicitada que puede contenerse en el Formato Plan de Sesión de Clase Modelo, contiene datos personales del o aspirante a profesor de la asignatura de Desarrollo Sustentable en la Carrera de Ingeniería Industrial y de Sistemas, que de hacerse públicos afectarían su intimidad y vida privada; es por ello que es criterio reiterado en las resoluciones de este Pleno que además de los datos especificados en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se consideran confidenciales y por tanto deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas el nombre y la firma por ser un dato que hace identificable a titular del mismo.
En el caso específico, la información solicitada puede contiene datos que resultan de carácter confidencial(solo en el caso de que la persona referida por el impetrante no hubiese sido contratado como profesora de asignatura), como lo es el nombre lo que constituye un dato personal confidencial en términos de lo dispuesto en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como en el artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales vigente en el Estado de México.
En esta tesitura, cabe precisarse que el Código Civil del Estado de México establece entre otras cosas establece que como atributos de la personalidad se encuentra el nombre, el cual designa e individualiza a una persona, en este sentido debe precisarse que en sus artículos 2.13, 2.14 y 2.16, que el nombre de las personas físicas se forma con el sustantivo propio y el primer apellido del padre y el primer apellido de la madre, en el orden que, de común acuerdo determinen, por lo que se refiere al nombre de las personas jurídicas colectivas este se forma con la denominación o razón social, asignada en el acto de su constitución o en sus estatutos.
Aunado a lo anterior debe mencionarse que los artículos 2.3 y 2.4 del Código Civil del Estado de México establecen lo siguiente: 

Atributos de la personalidad 
Artículo 2.3.- Los atributos de la personalidad son el nombre, domicilio, estado civil y patrimonio. 
Concepto y naturaleza de los derechos 
Artículo 2.4.- Los derechos de la personalidad constituyen el patrimonio moral o afectivo de las personas físicas. Son inalienables, imprescriptibles e irrenunciables, y goza de ellos también la persona jurídica colectiva en lo que sea compatible con su naturaleza. 
Es deber del Estado proteger, fomentar y desarrollar estos derechos.

Énfasis añadido

De los dispositivos legales insertados anteriormente se advierte que como atributo de la personalidad se encuentra el nombre y que es deber del estado proteger, fomentar y desarrollar estos derechos, en esta misma tesitura es conveniente precisar que la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios en su artículo 4 fracción XI establece lo siguiente:
Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
XI. Datos personales: a la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico.

De lo establecido con anterioridad, cabe mencionar que no debe pasar desapercibido que la Ley de referida con antelación precisa en su numeral 1 que es de orden público, interés social y observancia obligatoria en el Estado de México y sus Municipios, es reglamentaria de las disposiciones en materia de protección de datos personales previstas en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y que tiene por objeto establecer las bases, principios y procedimientos para tutelar y garantizar el derecho que tiene toda persona a la protección de sus datos personales, en posesión de los sujetos obligados, motivo por el cual este Órgano Garante en su carácter de autoridad protectora de datos en el Estado de México, debe garantizar la vida privada o intimidad de las personas frente a situaciones que involucren un interés público, razón por la cual es conveniente precisar que para el caso de que la materia de una solicitud de acceso a la información pública sea una licencia de construcción, la misma deberá entregarse en versión pública testando los datos que debido a su naturaleza sean susceptibles de clasificarse como confidenciales, entre los que sobresale el nombre de la persona física, circunstancia que se encuentra estipulada en el Lineamiento Sexagésimo Sexto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas publicado en el Diario Oficial de la Federación el quince de abril del año dos mil dieciséis que a continuación se inserta:
 
Sexagésimo sexto. Ante una solicitud de acceso podrá elaborarse una versión pública de las concesiones, permisos o autorizaciones, en la que no podrá testarse aquella información que acredite el cumplimiento de obligaciones previstas para la obtención, renovación o conservación de la concesión, permiso o autorización de que se trate, salvo aquella información que se encuentre clasificada como confidencial.

Énfasis añadido.
Al respecto es de mencionar que la versión pública ordenada debe tener por objeto testar la firma de la persona referida por el impetrante; toda vez que identifica o hace identificable a su titular, se afirma lo anterior en razón de que si bien es cierto el mismo obra en el documento cuya entrega se ordena, sin embargo cierto lo es que se debe precisar que la misma fue plasmada sin que ejerzan las facultades que le fueron conferidas para el ejercicio de un empleo, cargo o comisión en el servicio público, es decir, no se trata de un acto de autoridad que se encuentre vinculado al ejercicio de la función pública, razón por la cual se trata de información de naturaleza privada.
Sobre este punto en particular es pertinente referir que el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales emitió el criterio número 010-10, que es de la literalidad siguiente:
“La firma de los servidores públicos es información de carácter público cuando ésta es utilizada en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público. Si bien la firma es un dato personal confidencial, en tanto que identifica o hace identificable a su titular, cuando un servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma mediante la cual valida dicho acto es pública. Lo anterior, en virtud de que se realizó en cumplimiento de las obligaciones que le corresponden en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Por tanto, la firma de los servidores públicos, vinculada al ejercicio de la función pública, es información de naturaleza pública, dado que documenta y rinde cuentas sobre el debido ejercicio de sus atribuciones con motivo del empleo, cargo o comisión que le han sido encomendados.”

Énfasis añadido.
Robustecen lo anterior expuesto los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas que señalan lo siguiente:
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente:
La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables;
El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y
La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano.
Énfasis añadido.

Del análisis realizado al criterio número 010-10, así como al Quincuagésimo séptimo  Lineamiento General en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas a contrario sensu, se advierte que no se considera como información pública la firma autógrafa, cuando no sea utilizada en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, motivo por el cual la información cuya entrega se ordena a través del inciso a) del resolutivo segundo, debe proporcionarse en versión pública, omitiendo y/o testando la firma de la persona que en su calidad de aspirante a profesor de la asignatura de Desarrollo Sustentable en la Carrera de Ingeniería Industrial y de Sistemas en la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, en razón de que la firma fue plasmada en su carácter de particular, es decir, no fue plasmada en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público.
Correlativo a ello, en la versión pública se deben testar aquellos elementos señalados en la presente resolución, en el entendido de que debe ser pública toda la demás información relacionada que no encuadre en los conceptos anteriores.
Al respecto, se destaca que la versión pública que elabore el Sujeto Obligado debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, Así Como Para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional de Transparencia, con el cual sustentara la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud.
Efectivamente, cuando se clasifica información como confidencial o reservada es importante someterlo al Comité de Transparencia, quien debe confirmar, modificar o revocar la clasificación.
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al sujeto obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.
De este modo, como ha sido señalado en la presente resolución, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los servidores públicos.
Por ende, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril de la presente anualidad, mediante ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.
En mérito de lo mencionado con anterioridad, este Órgano Garante considera parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad que plantea el Recurrente, de tal manera que se REVOCA la respuesta del Sujeto Obligado.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:
Primero. Son parcialmente fundados los motivos de inconformidad aducidos por la parte recurrente, en términos de los argumentos de derecho señalados en el considerando Cuarto, por ende se REVOCA la respuesta del Sujeto Obligado.
Segundo. Se ORDENA al Sujeto Obligado que haga entrega, de ser procedente en versión pública al recurrente, a través del SAIMEX, de conformidad con los Considerandos Cuarto y Quinto de la presente resolución, de lo siguiente: 
a) El Formato de Plan de Sesión de Clase Modelo elaborado por la persona referida en la solicitud número 00437/UPVT/IP/2018.
Para lo cual se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos del artículo 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de la recurrente.
Tercero. Remítase al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para que conforme a los artículo 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
Cuarto.  Hágase del Conocimiento de la recurrente, la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ(EMITIENDO VOTO PARTICULAR); JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA TRIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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Esta hoja corresponde a la resolución de diecinueve de septiembre de dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión 02479/INFOEM/IP/RR/2018.
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